
B. O. del E —Núm. 249 18 octubre 1965 14139

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza a la ñrma «Esmaltaciones San 

Ignacio, S. A.», de Vitoria, a importar con franquicia chapa 
de hierro laminada en frío, tanto en bobinas como en paquetes, 
dentro del régimen de reposición que le fué concedido por De
creto número noventa y nueve/mll novecientos sesenta y cuatro, 
de dieciséis de enero («Boletín Oficial del Estado» de veinticinco 
de enero).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2948/1965. de 20 de septiembre, por el 
que se concede a la firma uLa Farga Casanova, So
ciedad Anónima^), la importación con franquicia 
arancelaria de acero en barras por exportaciones de 
piñones en bruto de forja, previamente realizadas.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autorizarse a equellas personas que se propongan 
exportar productos transformados, la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«La Farga Casanova, S. A.», ha solicitado el régimen de re
posición con franquicia arancelarla para la importación de 
acero en barras por exportaciones de piñones en bruto de forja.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación, 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se concede a la firma «La Farga Casa- 

nova, S. A.», con domicilio social en Campdevánol (Gerona), 
la importación con franquicia arancelaria de acero en barras, 
como reposición de las cantidades de esta materia prima utili
zadas en la fabricación de piñones en bruto de forja previa
mente exportados.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos de piñones en bruto de forja exportados podrán 
importarse ciento catorce coma dos kilos de acero en barras.

Se consideran mermas el cinco coma siete por ciento del 
acero en barras importado, que no adeudarán derecho arancela
rio alguno y subproductos el seis coma ocho por ciento, que 
adeudarán, según su propia naturaleza, por la partida setenta 
y tres punto cero tres punto A punto dos c, de acuerdo con las 
normas de valoración vigentes.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el trece de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco hasta la fecha antes 
indicada también tendrán derecho a reposición si reúnen los 
requisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial ael Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior

Articulo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho, que la firma concesionaria se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Artículo quinto.—Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen.

Los países de origen de la mercancías e importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.—La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que estime oportuno para el debido control de las 
operaciones.

Articulo séptimo.—Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiarlo, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.—Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Articulo noveno.—La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2949/1965, de 20 de septiembre, por el 
que se concede a «.S. A. Fundiciones de Calidad Me- 
tacalii la importación de lingote hematites de mol- 
deria, con franquicia arancelaria, por exportaciones 
de piezas para vehículos automóviles y tractores, vo
lantes para motores, piezas para motores y lingo
teras, previamente realizadas.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro do diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la_ firma 
«S. A. Fundiciones de Calidad Metacal» ha solicitado el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la importación de 
lingote hematites de molderia, por exportaciones de piezas para 
vehículos automóviles y tractores, volantes para motores, piezas 
para motores y lingoteras.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede a la firma «S. A. Fundiciones 

de Calidad Metacal», con domicilio en General Goded, veintiuno, 
Madrid, la importación con franquicia arancelaria de lingote 
hematites de molderia, como reposición de las cantidades de 
esta primera materia utilizadas en la fabricación de piezas para 
vehículos automóviles y tractores, volantes para motores, piezas 
para motores y lingoteras, previamente exportadas.

Articulo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos exportados podrán importarse 88,33 kilos de lin
gote hematites de molderia.

Se consideran mermas ei seis por ciento del lingote impor
tado, que no devengarán derecho arancelario alguno. No existen 
subproductos.

Articulo tercero,—Se otorga esta concesión por un período de 
cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el doce de ju
nio de mil novecientos sesenta y cinco hasta la fecha antes in
dicada también darán derecho a reposición, si reúnen los requi
sitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exporta
ciones a que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma concesionaria se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Artículo quinto.—Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretenden realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten.

Los países de origen de las mercancias a Importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los países de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con


